
Diputadas y Diputados de Santa Fe:

La Comisión Presupuesto y Hacienda ha considerado el  Proyecto de Ley

N° 37080 CD – FP, de la Diputada Tejeda y los Diputados Pieroni y Real, por

el cual se declara ciudad a la localidad de Teodelina, departamento General

López; que cuenta con dictamen de la Comisión de Asuntos Comunales;  y,

por  las  razones  expuestas  en  sus  fundamentos  y  las  que  podrá  dar  el

miembro informante, esta Comisión ha resuelto adherir al texto emitido por

la comisión precedente, aconseja su aprobación.

SALA DE LA COMISIÓN, 19 de Noviembre de 2020.

PRESENTES: BASTIA, ULIELDIN Y SOLA.

POR ZOOM: MARTÍNEZ, OLIVERA, GIUSTINIANI, PALO OLIVER, 

GRANATA, SENN Y GARCÍA.
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